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Advertencia: ¡No se admitirán, parabajWCerción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de la Provincia.

Depósito Legal: LO. 1 -1858

PteHo de Inseiclón
Eos edictos y anuncios 

de particulares y oficiales 
que sean de pa^o, satis­
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PAíLABRA, cualquiera 
que sea el origen de) 
edicto.

Los interesados acredi­
tarán antes de la publica­
ción y por mediio de Ía 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención "de la Excelentísima Diputación 
Provincáal. El cobro de ía suscripción es adelantado; por tanto só’o 
se’atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im­
porte debiendo hacerlo los de fuera de la oapital por medio de ii- 
biranza del Tesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las Icy^^s obligarán en la Pt-m ínsula, Islas adyacentes, Canarios 
y territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein­
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra co^. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in­
serción de la ley en el «9olet<n (TRtAal dél Estado».

íHiniíterio de la 
Gobernación
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CIRCULAR (lo la Dirección General 
de Administración Local sobre 
cumplimi nto de obligaciones es­
colares.

Excmos. Sr.s.: La gran influencia 
que la Eiiseñsi.íza primaria ejerc\? en 
ti prcg-reso y la p.osperidaxi de la na­
tior’ aconseja a esta Dirección Gene­
ral de Admirí‘"íracióri Local recordar 
aja? Entidad 5 locales por mtdio de 

■'esda Circular e as obligaciones en ma­
teria 0 3 educación, y encarecerles su 

y. csJabor^ciuA 
' con él KfihiR®o’de Educación 'Na­

cí ral. Para vilo se dictan las siguien 
Lfs normas:

1 .^ Fl Gobernador civil como Pre­
sidente de Educación Nacional, ha de 
velar por .'a eficacia del sistema Edu­
cativo en el ámbito provincial. Po ■ 
( lio hará, que se cumplan por los Ai- 
ca'd’ '? c n te do celo y diligencia los 
acuerdes que emanen del citado Cor 
seje y colaborará con las autoridades 
de) Ministerio de Educación Nacional 
con especial atención. Por su parte, 
teda la responsabilidad de la buena 
marcha dó las tareas decentes en el 
cam¡po municipal recae en los Alcal­
des, Presidentes de las Juntas Muni­
cipales de Educación Primaria.
' 2.- De un modo especial las Enti­
dades locales han de prestar al Es­
tado, fíentro de las posibilidades que 

situación económica les permita 
la colaboración necesaria para el des- 
a’-rollo del plan quincenal de Cons­
trucciones escolares. En el ámbito 
municipal debe haber el número de 
Escuelas necesario j ara que todo ni­
ño o niña en edad escolar obligatoria 
(seis a doce años) pueda recibir la 
adecuada enseñanza primaria en un 
local sencillo y confortable. En lo su­
cesivo para solicitar de la Junta Pro­
vincial de construcciones Escolares la 
conslrucción de las escuelas necesa­
rias el Ayuntamiento sólo deberá pre 
sentar la solicitud -y la certificación 
del acuerdo municipal en el que se 
ofrezca el áolar y se determine el sis­
tema a que se acoge el Ayuntamiento 
señalándose si es el de a-portacion la 
cuantía de ésta. Deberán consignarse 
en los presupuestos de las Entidades 

' ’ocaléis las cantidades precisas para 
haecr frente a sus obügacicnes en ma 
'teria de construcción de Escuelas de 
acuerdo con la legislación dictada al 
efecto. Una forma dé ayuda que se 

ha revelado muy útil es la concesión . 
por las Diputaciones ProvinciaiVs a 
los Ayuntamientos de un anticipo re­
integrable sin interés o con un inte­
rés muy bajo, del imiporte que corres­
ponda aportar al Ayuntamiento en 
la construcción escolar de que sv? tra­
te. Igualmente los Ayuntamientos de 
ben consignar en sus presupuestos de 
gastos, o habilitar los créditos nece­
sarios si fuera menester, las canti­
dades precisas para el cuipplimiento 
de sus obligaciones escolares, entre 
ellas, las de conservación del local es- 
cuhla cuando sea de su propiedad y 
para aportar en la proporción corres­
pondiente el mobiliario y material 
necesario para la puesta en funcio­
namiento de las nuevas escuelas.

3 .^ Bajo ningún concepto debura 
permitirse p^ la autoridad munici­
pal ia interrupción de las ¿lases en 
los días señalados como laborables 
en el calendario escolar, que también 
cíeberán cumplirse rigurosamente en 
sus horarios. De cualquier incidencia 
que se produzca en este sentido da­
rán los Alcaldes cuenta inmediata a 
la 'Inspección del Magisterio. Si la in­
terrupción de las clasPs fi era moti­
vada por deficien.cias en V s locales 
serán subsanadas urgentemente con 
tfxlos los medíosla su alcance. S? 
cumplirán con todo rigor las dispe- 
sioiones vigentes bn materia de licen­
cias y permisos de los Maestros na­
cionales.

4 .^ A la autoridad municipal com­
pete la responsabilidad del cumpli­
miento de. las normas so'bre asisten­
cia escolar. En ^aquellas localidaÆs 
donde existe el nûmeço suficiente de 
Escuelas se exigirá que todo niño en 
edad ‘escolar obligatoria (sPis a dot^ 
añ 's) esté matriculado en una Escue­
la. primaria oficial o privada, y asista 
a las clases con la dííbida regularidad 
De conformidad con. ql artículo 105 
de la T.ev de.Régigmeri Lccal los A.’- 
caldes velarán por el cumplimi’m^o

. -'-‘■p. r-bbo?<’100 v san'^ionarán C'^n 
multas, en la cuantía autorizada, 
falta de asistencia a las Escuelas.

' r qqurUas localidadcs en que 
exi.s'an EscuvUás municipales o en 
aquellas otras en que las necesida'^'’'? 
escolares lo requieran podrán cons­
tituirse Patronatos Municipales, a Es 
cuales reconoce el Mirnsemio de '^du 
cacion Nacional el derecho a propo- 
n^r los Ntaestros nacionq-l'^s ouc ha- 
van. de .s'^rvir las Escuelas sometidas 
a los mismos.

j / Lo qu’3 digo a VV. EE. oara su co- 
Î nocimiento, d'^biendo reproducirse es- 
• ta Circular en el BOLETIN OFICIAI. 
! las provincias para^ mayor divul- 
1 gación.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid, 6 de marzo de 1958. — El 

Director gPncral, José Luis Morís.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias.
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Comisaría General de Abasteci­
mientos y Transportes

Precios maxln os de frutas y hortali­
zas paia la próxima seimna

Relación de precios maximos de 
venta en almacén y al detall de ios 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital .v 
provincia, duríinte la semana com- 
prendida del 24 al 30 de los corrien­
tes, ambos inclusive:

PRECIOS
Artículos .Almacén Detall

Plátanos 10’50 12'00
Manzana (Selecta) 11’10 13’10
Manzana 2.^ 8'00 10’00
Manzana 3.^ 5’00 7’00
Peras (Selecta) 12’00 14’00
Peras 2.^ 6’00 8’00
Naranjas (Navel)' 11'00 12’50
Naran.ias Sanguina 1.^ 6’50 8’00
Naranja 3.- 4’50 6’00
Mandarinas (Selecta) 8’10 9’60
Limones (Berna) IODO 12’00
Limones (Ctes.) 7’50 9’50
Patatas 2’05 2’30
Açelgas 0’75 1’50
Espinacas 4’00 5’00
Remollo (Valenician'?) 1’50 2’50
Rppollo (del país) 0’65 1’25
Cchfior 3’50
Cebollas 1’75 2’50
Toma'*'? 1180 13’00
I .echugas 3’25' 4’00
Zanahorias 4’00 5’00
GuisaT^tes 4’40 6’40

Dichos precios como ya æ indica,
son “máximos”, referidos a la unidad
de peso kilo y dentro de cada varie­
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarles en ningún
caso.

Continfla en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11/57 de la Co­
misaría de Abastecimientos y Trans­
portes (Publicada en el “Boletín Ofi­
cial del Estado”, número 295 de 25 
de nqyiembre de 1957).

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento.

Logroño, 22 de marzo do 1958.
El Gobernador Civil.

José Florza Aristorena
459

Gobierno^ CiviP de la 
Provincia

329

CIRCELAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

Habiéndose, presentado la epizootia 
de fiebiP aftosa, conocida vulgarmen­
te con el nombre de glosopeda, en el 
ganado de la especie bovina, exis­
tente en el término municipal de 
CANAS; este Gobierno Civil, a'pro­
puesta de la Jefatura del Servicio 

•Provincial de Ganadería, y en cum­
plimiento de lo prevenido en el artí­
culo 134, Cap. XII, Título II del vi­
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a- la dpclara- 

I ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen­
tran en el establo de Cecilio Bravo 
Arribas señalándose como zona infec­
ta el pueblo de Cañas, como zona sos­
pechosa toda la jurisdicción de Ca­
ñas y como zona de inmunización 
Cañas, Canillas, San Isidoro.

Las medidas adoptadas son aisla­
miento de los animales enfermos y 
sosfíáchosos de los sanos, habiendo Si­
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplían a prohibición de sacar ga­
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria: desinfección de esta­
blos y corrales, prohibición de cele­
brar mercados de ganado receptible 
en los partidos judiciales de Nájera 
y Santo Domingo; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño, 1^ de marzo de 4958.

El Gobernador Civil

José Elorza Aristorena
407

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION
215

En virtud de providencia del señor 
Juez de Instrucción, dictada en este 
día en sumario número 21 d*3 1957, 

1 por malversación de Caudales, se cita 
' -a don Antonio Ochoa Arenzana, de 
i 51 años de edad, soltero, vecino de 

Muro de Cameros, para que compa-



Páglns 8 SQLXTIN OFiai«J 25 matzo 1Ô58
rezca antv este Juzgado en el plazo 
de ocho días; a fin de recibirle de­
claración sobre la malversación que 
que se le imputa, bajo apercibimien­
to de convertirse la presente citación 
en orden de detención.

Torrecilla en Cameros, a 17 de fe­
brero de 1958.

El Secretarlo sustituto,
261

EDICTO
222

Por virtud del presente, se cita, 
llam ay emplaza a Ricardo Varat, 
cuya última residencia era Calata- 
yud (Zaragoza), calle Gradan, 18 y 
cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, a fin de que, dentro del tér­
mino de diez días, contados desde la 
publicación del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia, com­
parezca ante este Juzgado para ser 
oído en el sumario número 340 1949 
de este Juzgado, por delito de apro- 
piacián indebida de una pluma esti­
lográfica a Frutos Urtubia Mendizá- 
bal, contra Félix Blancas Cuenca; 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio a que haya lu­
gar en Justicia.

Dado en Logroño, a 18 de febrero 
dé 1958.

El Magistrado Juez,
269

EDICTO
253

En providencia de esta fecha, dic­
tada por el Sr. Magistrado Juez de 
Instrucción de este Partido, se ha 
acordado la inserción del presente vn 
el “Boletín Oficial del Estado”-, a fin 
de que por todas las autoridades se 
proceda a la busca y detención de la 
motocicleta marca Peugeot, matrícu­
la LO—5354, motor TT -9659, núme­
ro de bastidor 9622, propiedad de 
Francisco AJdama Crespo, poniéndo­
la caso de ser habida en lugar segu­
ro y a disposición de este Juzgado 
deteniendo a la persona »en cuyo po­
der se hallare si no justificara su le- 
gífíma adquisición

Dado en Logroño, a 1 de febrero 
d? 1958. '

El Secretarlo,
299

NOTIFICACION
226

D. José Luis Herrero Herrera, se­
cretario del Juzgado Municipal de 
Logroño,

DOY FE:
Que en el juicio de faltas número 

595 del año 1957 por artículo 571, se­
guido contra Félix Santamaría Tras- 
paderne se ha dictado con fecha 27 
noviembre 1957 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

PALLO: Que debo condenar y con 
deno a Félix Santamaría Traspader- 
ne como autor de la falta de que so 
!le acusa a la pena de 150 pesetas de 
multa, pago d*e costas, y para caso 
de que no haga efectiva la sanción en 
término de 15 días decreto su respon­
sabilidad personal subsidiaria que 
fijo en siete días de detención.

Y para qu*e sirva de notificacion ai 
condenado cuyo paradero se ignora, 
expido la presente para su inserción 
en ©1 B. O. de la Provincia, a 17 de 
febrero 1958.

El Secretarlo,
273

requisitoria
225

Gabriel Salido Jiménez, domicilia­
do Ultimamente en Varea, compare­
cerá ante el Juzgado Municipal de 
Logroño para constituirse en Prisión 

y cumplir la pena de 10 días que le 
han sido impuestos en sentencia de 
juicio de faltas dé fecha 30 enero de 
1958 por lesiones apercibiéndole que 
en caso de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de­
recho.

Por, lo tanto, ruego a todas las au­
toridades y ordeno a la Policía Judi­
cial, procedan a la busca y captura 
de dicho condenado, y caso de ser 
habido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

El Juez Municipal,
272 <

REQUISITORIA
236

Chico Navarro, Pedro alias “Ma­
drileño”, de 33 años de edad, casado, 
hijo de Ramón y Basilisa, peón, na­
tural de Calzada de Calatrava, ve­
cino de Ciudad Real y su último do­
micilio fué Séstao (Vizcaya) ; se te 
considera vecino de esta ciudad; se 
cree que se haya ido con los gitanos 
o con individuos dedicados al teatro 
ambulante o al circo, de les que an­
dan por las ferias. Es individuo pe­
queño de estatura y muy moreno.

Dicho individuo al ser llamado pa­
ra asistir al juicio oral de la causa 
que se le sigue por hurto, señalada 
con el número 1 de 1957, no ha com­
parecido, por lo que ha sido decla­
rado incurso en el artículo 335, en 
relación con el 513 de la ley de-En­
juiciamiento- Criminal.

En su virtud se cita, llama y em­
plaza al repatido Pedro TThico Nava­
rro que ’-n ©1 término de diez días 
comparezca ante la Ilfcma. Audiencia 
de Logroño o ante este Juzgado para ' 
constituirse en prisión, bajo aperci­
bimiento de Gue si no lo hiciere en 
Vi plazo señalado, será declarado re­
belde.

Por lo tanto, ruego a 'cxlas las au­
toridades V ordeno a la Policía Judi­
cial, proc'dan a la busca y captura 
de dicho condenado, y caso de ser 
habido, sea puesto a mi disTxxsición 
o al de la Tlfma. Audiencia dV Lo­
groño.

Dado en Panto Domingo de la Cal­
zada, a 19 de febrero de 1958.

F1 Juez de Instrucción, 
282

^enfccíeracínn^ ^írlméráíí- 
c« Jel PLre

NOTA ANUNCIO
280

Por resolución de fecha 16 de enero 
del año actual, ha sido aprobado téc­
nicamente el proyecto de conducción 
de aguas para abastecím?mto dc- 
Arrúbal (T/Ogroño).

Las obras proyectadas comprenden 
las de toma de aguas del Manantial 
Valdetomas, ©n término municipal de 
JubVra (Logroño), las de conducción' 
mediante tubería colocada en zani'» 
hasta el depóisto regulador, el depó­
sito regulado’’ v la tubería de si’mi- 
nistro hasta el casco urbano de la 
población, las correspondientes obras 
accesorias de reeistr s y cruces con 
la carretera d" Zaragoza a í.ogroño 
y ferrocarril de Ca «telón-Bi ibao.

Lo que se hace piiblico para uue 
cuantos consideran perjudicados, 
puedan dirigir por escrito'las recla­
maciones oue estimen hertinentes al 
Iltmo. Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Fbro 
déntro del plazo de quince días na­
turales y consecutivos a contar del 
siguiente al, de la fecha de ’'sta pu- 
Uícación en el BOLETIN OFICIAL 

dv la ptovincia de Logroño y duran­
te el cual estará de manifiesto el 
Proyecto en las horas hábites de ofi­
cina' en tí Servicio correspondiente 
en la Conefderación Hidrográfica del 
Ebro, en Zaragoza, Paseo del Gene­
ral Mola, 26 1.’

Zaragoza, 26 de febrero de 1958. 
El Ingentero Jefe de la Sección 2.’

Javier Mutuberria
366

Anuncioi Oficiales
EDICTO

333
Finalizadas las obras del grupo de 

viviendas protegidas construidas a 
este Ayuntamiento por el Contratis­
ta don Eugenio Soidevilla Villoslada, 
se hace público que durante un plazo 
de quince días a contar del de la fe­
cha de la publicación de este edicto 
vn el B. O. de la Provincia, se admi­
tirán en esta Alcaldía las reclama­
ciones que por conceptos relaciona­
dos con dichas obras puedan presen­
tarse por cuantas personas se crean 
con derecho a formularlas.

San Asensio, 12 dv marzo de 1958.
El Alcalde,

403

EDICTO
354

Habiendo quedado desierta la su­
basta fie 956 chopos, anunciada para 
el. día 2 del actual, se procede a se­
gunda subasta para tí día 23 de este 
mismo mes, a las divz de la mañana 
en el Salón de actos de este Ayun­
tamiento.

Caso de quedar desierta esta nue­
va subasta, de acuerdo con lo esta- 
blvcido en,el Reglamento de Contra­
tación Municipal, se procederá a las 
frece horas, en el mismo lugar, a nue­
va subasta o contratación directa, 
con las modificaciones en su importe 
y en las condiciones que acuerde la 
Corporación Municipal,
IjOS licitadOTVs deberán hacerlo en 

el modelo oficial debidamente rein­
tegrado y provistos de su correspon­
diente hoja de compras.

Todos los gastos de anuncios y de­
más impuestos y derechos quv origi­
nen estas subastas, serán de cuenta 
del Adjudicatario.

Fuenmayor, 12 de marzo de 1958. 
f El Alcalde,

431

anuncio
314

Al día siguiente hábil después de 
transcurridos 20 día.s también hábi- 
lés a partir de la publicación del prv 
sente anuncio en el B. O. de la pro­
vincia. se celebrará en este Ayunta- 
inientn 1a pública -sulíasta de 1.796 
ríes d»? pino y haya con 3,5 m3 de ma­
dera. en. el precio tasación de 21.000 
jv^tas V 26.250 pesetas para el pre­
rio índice, siendo las indemnizacio­
nes reglam’mtarias d^ 3,67.75 utas.

El indicado aprovechamiento está 
comnrrndído en tí grupo 1.- v por lo 
tanto será adjudicado a poseedores 
del certificado profesional de la cla­
se A, B, o C. dv acuerdo con lo dis­
puesto en la O. M. de 4 de octubre 
de 1952.

Los referidos productos a "subastar 
s( hallan depositados, en tí camino 
de los Estudiantes, al pie , del monte 
y cargue de camión.

Ezcaray, 10 de marzo de 1958.
El .Alcalde,

387

EDICTO
319

Anuncio precio del pliego de con­
diciones aprobado para vi concurso 
subasta de la pavimentación de parte 
de las calles de esta localidad (calle 
Iglesia o Camino Alberite, Calleja de 
la Fuente y Plaza dvi Ayuntamiento^ 
para cumplimentar lo dispuesto ea 
el artículo 4 del "Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Mu­
nicipales de 9 de enero dv 1953, se 

■hace público que aprobado por la 
Corporación en sesión del día 28 de 
febrero pasado, el pliego de condi­
ciones para la pavimentación de las 
referidas calles; del concurso subaste 
queda expuesto al público por tér­
mino de ocho días, dentro del expre­
sado se podrán presentar reclamaclo 
nvs que serán resueltas por la pro­
pia Corporacióm. Transcurrido dicho 
término, no serán admisibles las’re­
clamaciones fundadas en infraccloneai 
determinantes de anulabilidad de los 
pliegos o de algunas de sus cláusulas 
pero quedarán a salvo las impugna­
ciones basadas vn vicio de nulidad.

Lo que se hace público para gé­
rerai conocimiento.

Lardero, 10 de marzo de 1958.
El Alcalde, 

' J02

- EDICTO
245

Durante el plazo reglamentario s« 
'hallará expuesto al público en la se- 
crvtaria de este Ayuntamiento, los 
documentos que a continuación se 
expresan a los efectos de su examen 
y reclamaciones que procedan:

Cuenta liquidación del presupuvsto 
de 1957, con sus justificantes y dic­
tamen de la Comisión de HacieiíHa.

Rectificación del Padrón municipal 
de habitantes de 1957.

Alberite, 25 de ívbrero de 1958.
El Alcalde, 

- 364

ÍTSTÜTO
266

Ajjrobadas por este Ayuntamiento 
la Liquidación del presupuesto ordi­
nario dé 1957, Cuentas municipales 
y del Patrimonio, y éypediente ñv 
transferencia de créditos número 1 
del mismo ejercicio, quedan tales do 
cum entos expuestos al público vn Se­
cretaría por espacio de quince días 
a efectes de redamaciones.

Camprovin, 28 de febrero de 1958. 
El Alcalde,

342

EDICTO
378

Por tí plazo reglamentario quvdan 
expuestos al público a los efectos de 
examínen y reclamaciones los docu­
mentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto Ordi­
nario de 1957.

Rectificación del Padrón Munici­
pal de habitantes, 1957.

Santurde, 12 de marzo dv 1958.
' El Alcalde,

451

EDICTO
289

Quedan ‘expuestos al público, en la 
Secretaria del Ayuntamiento los do­
cumentos siguientes:

Liquidación del Presupuesto Ordi­
nario de 1957.

Rectificación del Padrón Munici­
pal de habitantes, 1957.

Matrícula de whiculos sobre roda­
je, 1958.

Los Molinos de Ocón, 4 de marzo 
de 1958.

El Alcalde,
357


